COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°22-2009

01 DE JUNIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTIDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL PRIMERO  DE JUNIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°22-2009 del día 01 de junio del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°21-2009 del 25 de mayo del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°22-2009 del día 01 de junio del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº21-2009 del 25 de mayo del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº21-2009 del 25 de mayo del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio 46-2009, con fecha 29 de mayo del 2009, por parte del señor  José Francisco Zumbado Arce, Director Deportivo de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, la misma dice textualmente:

Reciban un cordial saludo:
Por este medio se les comunica que debido a la problemática económica que atravieza nuestra asociación nos vamos a ver obligados a cumplir con lo que estrictamente dice la Licitación 01-2007, en relación a nuestras obligaciones en las tres áreas: INICIACION DEPORTIVA, DEPORTE COMPETITIVO Y DEPORTE PARA TODOS, ya que se han hecho solicitudes ante la administración del Comité de Deportes y Recreación de Belén y no hemos escuchado la voluntad para brindarnos la ayuda.
En el actualidad contamos con muchos equipos participando en los Campeonatos Nacionales, en donde los arbitrajes y el transporte se ha incrementado mucho. Tenemos participando 9 equipos: MINIVOLEIBOL FEMENINO Y MASCULINO, PRE-INFANTIL FEMENINO Y MASCULINO, INFANTIL FEMENINO, JUVENIL FEMENINO, SUB-21 MASCULINO, que están dentro del cartel de Licitación y PRIMERA DIVISION FEMENINA Y MASCULINA, que es financiada con recursos provenientes de patrocinios y con la ayuda de otras actividades y que no las contempla la citada licitación pública y nos vamos a ver en la penosa situación de retirar equipos de los Campeonatos Nacionales y por ende reducir las planillas de jugadores, limitándonos a lo que dice la licitación.

Como sugerencia debería realizarse un taller con entrenadores, profesores de educación física, presidentes de asociaciones y directores de los centros educativos públicos para analizar esta situación y así crear políticas que vengan a desarrollar el deporte belemita, comunidades que vienen en muchas ocasiones desde lejos a entrenar costeándose su transporte, mientras muchos jóvenes de nuestra deportiva ciudad Belen que viven a escasos 100 m de las instalaciones deportivas no lo hacen. Ojala se puedan dar estas iniciativas y así elevar el nivel deportivo y recreativo del cantón de Belén.
Nuestra asociación este año, con gran sacrificio ha inscrito todos los equipos en los Campeonatos Nacionales, inclusive sin contar con los recursos disponibles, ya que los gastos de transporte 3.225.000, Inscripción 400.000 y Arbitraje 700.000 no los podemos cubrir en su totalidad por lo asignado por el CCDRB en la Licitación 01-2007 y los recursos por patrocinio los recibimos hatas el mes de Agosto y en la actualidad debido a la crisis cuesta mucho conseguir patrocinadores. Aún así seguimos trabajando a la espera de recibir más apoyo económico de parte del CCDRB, que por ley lo puede hacer.
Se comenta acerca de la sesión de trabajo realizada el día de hoy en la mañana, en donde se atendió al señor Minor Murillo, Presidente de dicha asociación, quien expuso la situación real de los programas a desarrollar.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya González,  del Área Técnica, para que se refiera a la solicitud de la asociación deportiva de voleibol. 
ARTÍCULO 4
Se recibe correo electrónico por parte del señor Jesús Rojas Araya, miembro del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el mismo dice textualmente:

Buen día Angélica.

Esta nota quisiera la pase como aclaración y solicitud de mi parte a los miembros del Comité en  la próxima sesión, por la siguiente razón, cuando se esta comentando lo de las reuniones, en ningún momento me di cuenta que Flor presentara la solicitud, si no mas bien fue Lucrecia que lo dijo, que por haberse llevado un aguacero en cima hasta tuvo que pagar médico para que la vieran, y dijo que  se reunieran por las mañanas y no especificó las sesiones del Comité. 

Después que yo me retiré seguramente comentaron lo del cambio, ahí no se que paso. Cómo ustedes pueden ver yo trabajo y es muy incomodo asistir por las mañanas, por lo que no puedo estar de acuerdo en el cambio,  si los demás miembros toman el acuerdo entonces que lo cambien y que se mal interprete que yo me estoy retirando sin justificación. 

Si solicito se me haga llegar las certificaciones o  documentación formal de la hora y día de las sesiones.

Disculpen cualquier inconveniente.

El señor Juan Manuel González Zamora informa que la sesiones se desean cambiar para los lunes por un sentido de practicidad, pero que el grupo decide cuando se reúnen por mayoría, por lo que en este caso la mayoría está de acuerdo en el cambio.  
La señora Lucrecia González comenta que por respeto y consideración al señor Jesús Rojas, se está realizando el día de hoy la sesión a las 6 pm, sin embargo el acuerdo fue claro en decir que la mayoría estaba de acuerdo el cambio, y por omisión de transcripción y de interpretación no quedó en el mismo que era en firme, situación que se aclaró en la ratificación del acta.
El señor Jesús Rojas manifiesta que por él, no hay ningún problema aunque él no podrá asistir a todas ya que tiene horario de trabajo diurno, lo que le impide hacerse presente. El interés de él era por los grupos quienes  en su mayoría no podrán asistir en el nuevo horario. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el cambio de sesión para los lunes a las 8:00 a.m, a partir del lunes 08 de junio del 2009.
ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio PR-AT-001-06-2009, con fecha 01 de junio del 2009, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, Encargado del Programa de Recreación, la misma dice textualmente:

Reciba un saludo de parte del programa de Recreación “Belén Activo” del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

El motivo por el cual me suscribo a ustedes es con el fin de tocar específicamente cuatro temas que requieren por orden administrativo de su análisis y en algunos casos de su aprobación.



1. En oficio AA-120-09/ SO-21-04 Del 26 de mayo, con respecto ala nota enviada por el comité organizador de los I Juegos Paracentroaméricanos (PARACEN 2010), les informo que una vez analizada la información enviada y el reglamento de dichas justas, se toma la desición de no participar.

Lo anterior debido a que los atletas con discapacidad que actualmente se entrenan tanto del Proceso de Recreación accesible así como los estudiantes de las aulas integradas de las distintas e instituciones educativas del cantón, no presentan los compromisos físicos o intelectuales que se presentan en el reglamento de competición de estas justas, a saber: Amputados, PCI y deficientes visuales.

2. En oficio AA-123-09/ SO-21-08 Del 26 de mayo, acerca del tema del grupo de aeróbicos  de Residencial Belén y su solicitud de ayuda económica para la instructora, la señora: Franciny Garita Montero, les informo lo siguiente:

· En anteriores ocasiones un servidor ha contactado al grupo con el fin de que participe directamente en el proceso de aeróbicos que el Programa de Recreación desarrolla.

· Es de nuestro conocimiento que las instalaciones donde ejecutan estas sesiones no son las más adecuadas por motivos de espacio, además de que cuentan con poco o ningún material y que la Asociación que tiene a su cargo el parque de Residencial Belén les cobra una simbólica cuota por la energía utilizada para conectar una grabadora.

· De igual manera un servidor en varias ocasiones a puesto a disposición de este grupo y de la Señora Garita Montero, la posibilidad de poder prestar material, sonido, asesoría de la instructora  del Proceso de aeróbicos del Programa de Recreación , con el objetivo de mejorar la gestión comunal que realiza la señora Garita, sin embargo nunca se nos ha solicitado nada.

· A finales del año pasado lo que se les facilito fueron varios discos con música un poco más moderna y específica para hacer aeróbicos.

Por lo anterior y asumiendo que el área administrativa no podría avalar el giro de recursos para la señora Garita, ya habiendo contratada por el Comité una persona que se encargue del proceso de aeróbicos, me comprometo una vez más a ir al grupo de Residencial Belén y una vez más ofrecer toda la colaboración de tipo logístico que requieran y se les pueda brindar.

3. Es de conocimiento de ustedes que el pasado 1º y 2 de mayo ejecutamos como sede la eliminatoria Provincial de Olimpiadas Especiales en donde nuestro cantón participó con 37 atletas en 4 diversos deportes, clasificando para las justas nacionales en octubre próximo a 23 atletas.

A partir de hace ya dos semanas se retomó la preparación de estos atletas para que asistan a las justas nacionales con la mejor preparación posible. Esta preparación no solo se ejecuta desde el punto de vista físico- deportivo, sino también, se trabaja con ellos los aspectos de independencia social y autosuficiencia.

Por loa anterior y en vista de poder brindarles el mejor ambiente a estos atletas especiales solicito la posibilidad de que me faciliten las instalaciones de la pista, la piscina y el gimnasio del Polideportivo para realizar junto con otros atletas de la provincia de Heredia campamentos de adaptación.

Estos llamados campamentos, son encuentros o convivíos en donde se evalúa tanto los avances en lo deportivo (marcas, tiempos, ejecución, etc.) así como la sociabilidad de los atletas con sus entrenadores, otros atletas y evidentemente lejos de la familia, con el objetivo de trabajar los aspectos de independencia anteriormente citados, para la preparación del viaje a Pérez Zeledón , lugar donde serán los Juegos Nacionales.

Las fechas que se tienen provistas para realizar estos “campamentos” son las siguientes:

· Sábado 27 de Junio: de 9:00 a.m. a 12:00 m.d. (se utilizarían la pista y la piscina) y de 1:00 p.m. a 6:00 p.m. (se utilizaría el gimnasio del Polideportivo).

· Sábado 25 de Julio: de 9:00 a.m. a 12:00 m.d. (se utilizarían la pista y la piscina) y de 1:00 p.m. a 6:00 p.m. (se utilizaría el gimnasio del Polideportivo).

· Sábado 10 de Octubre: de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. (se utilizarían la pista y la piscina) y de 6:00 p.m. en adelante porque en este último campamento se quedan a  dormir (se utilizaría el gimnasio del Polideportivo).El domingo 11 de Octubre hasta las 12:00 m.d. se estarían utilizando las tres instalaciones.

Lógicamente en caso de que aprueben la presente propuesta se estaría coordinando con las diversas asociaciones deportivas que utilizan estas instalaciones en estos horarios con el fin de no entorpecer ningún evento de importancia.

Por lo anterior solicito analicen esta  propuesta con el fin de poder desarrollar estas actividades.

4. El pasado sábado 30 de mayo recibí vía correo electrónico la nota que adjunto a la presente para su lectura:

Guayaquil, 29 de   mayo de 2009
Culfisica 0046
Bach. 

Juan Carlos Córdoba Jiménez

Presente.-

Ref.: INVITACION COMO EXPOSITOR  AL CONGRESO INTERNACIONAL  DE EDUCACION FISICA, DEPORTES  Y RECREACION y LAS  JORNADAS NACIONALES DE  KINERSIOLOGIA  DEPORTIVA 

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a su distinguida persona presentando nuestro respetuoso saludo.

El Centro de Investigación y Desarrollo Ecuador  en  coordinación con el Ministerio de Deportes, y  diversas  entidades  están organizando el: CONGRESO  INTERNACIONAL DE  EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACION  y las JORNADAS  NACIONALES DE KINESIOLOGIA  DEPORTIVA, con el denominativo: “Por  una escuela en  movimiento”.  El objetivo del mismo es: Desarrollar vínculos, intercambios, convenios, e investigaciones compartidas entre profesionales en el área  de educación física  y deportes  en Ecuador  y Latinoamérica.

El CONGRESO  INTERNACIONAL DE  EDUCACION FISICA, DEPORTES Y RECREACION  y las JORNADAS  NACIONALES DE KINESIOLOGIA  DEPORTIVA, pretende reunir a destacados profesionales, investigadores, docentes, universitarios, para que hagan un aporte científico al área de la educación física, deportes  y recreación. Este evento se desarrollará en fechas  22,  23 y 24 de julio en la ciudad de Esmeraldas  y  el  27,  28 y 29  de julio en la ciudad de Guayaquil.

En este sentido considerando la magnitud de esta actividad científica nos honramos en invitarle  a presentar  un avance de   investigación   y un curso. 

El comité organizador  se  encargará de cubrir  sus  gastos de  estadía en Ecuador, es decir hotel  y alimentación. 

Agradeciendo de antemano su gentil aceptación nos despedimos de usted con las consideraciones más distinguidas.

Atentamente. Lic. Alfredo Mamani Canaviri
Me parece una excelente oportunidad desde el punto de vista personal y profesional, así como una oportunidad de que se reconozca la labor hecha por este comité en el ámbito de la recreación en el campo internacional.

Por lo anterior quisiera solicitar el correspondiente permiso para poder asistir a este evento de capacitación, con el fin de exponer los avances del Programa de Recreación en sus diversos programas, procesos y sub procesos.

Sin más por el momento agradeciendo de antemano su atención a la presente y prontas respuestas a mis solicitudes se despide cordialmente.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Avalar la desición de no participar en los I Juegos Paracentroaméricanos (PARACEN 2010). SEGUNDO:    Aceptar que se coordine con el grupo de Residencial Belén, la realización de los aeróbicos, y una vez más ofrecer toda la colaboración de tipo logístico que requieran y que se les pueda brindar. TERCERO: solicitar al señor Juan Carlos Córdoba, coordinar con el señor Allan Araya y las asociaciones deportivas, el uso de las instalaciones de la pista, la piscina y el gimnasio del polideportivo para realizar junto con otros atletas de la provincia de Heredia campamentos de adaptación. CUARTO: aprobar el permiso correspondiente para asistir al evento de capacitación, con el fin de exponer los avances del Programa de Recreación.

ARTÍCULO 6
Se recibe nota según oficio DD-DISCAP-0033-05-2009 con fecha 26 de mayo del 2009, por parte del Lic. Roberto Solano Venegas, Director Área Deporte ICODER y Lic. Alexander Espinoza Barrantes, Coordinador Juegos Deportivos para Estudiantes con Discapacidad Área Deporte ICODER, referente a la promoción de los II Juegos Deportivos Nacionales para Estudiantes con Discapacidad 2009. para dicho evento clasificatorio se busca formar una delegación en Natación y Atletismo que representen el país en los III Juegos Deportivos Centroamericanos para Estudiantes con Discapacidad a realizarse en Panamá 2009.
Además se quiere introducir dos deportes de exhibición: tenis de mesa y baloncesto en silla de ruedas.

Estos juegos están programados para los días jueves 06 y viernes 07 de agosto 2009, y en vista del gran desarrollo deportivo y de infraestructura que su cantón presenta, el ICODER les solicita de una manera muy respetuosa la posibilidad del préstamo de sus instalaciones para realizar estas justas deportivas.

No esta de mas el reiterar el cuido de las instalaciones y velar por la integridad del centro deportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir la nota al señor Juan Carlos Córdoba, para que coordine con el señor Allan Araya, para que analicen la solicitud, en el tanto ningún grupo deportivo del cantón se vea afectado por el horario y que no se deba aportar nada.
ARTÍCULO 7
Se recibe nota según oficio AT-053-2007 con fecha 29 de mayo del 2009, por parte del señor Allan Araya González, del Área Técnica del comité, la misma dice textualmente:

Reciban el saludo cordial de parte de esta área no encontramos inconveniente sobre el juego de pólvora que se pretende realizar el día domingo 07 de junio en la cancha de San Antonio por parte de la comisión cultural.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya coordinar con el señor Oscar Villegas para la realización del juego de pólvora.

ARTÍCULO 8
Se recibe factura pro forma 517 con fecha 20 de mayo del 2009, por parte del señor Allan Araya González, del Área Técnica del comité, la misma es referente al boletín y su costo es de ¢325.000 sin impuestos (2000 folletos tipo revista, papel bond 24, tamaño final cerrado 8 ½ x 11” DUOTONO, arte incluida, diagramación e impresión final.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya coordinar con el señor Pablo, presidente del CCDR de San Pablo de Heredia, quien conoce un contacto que imprime los boletines a muy buen precio, con el fin de que se inscriba en el registro de proveedores.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 29de mayo del 2009, por parte de la señora Sigdy Cruz Ruiz, Sectretaria de la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente: 

Les informo el acuerdo tomado en Sesión ordinaria No. 007-09, de la Asociación Belemita de Natación, correspondiente al 13 de mayo del presente año, el mismo dice textualmente:

5.  Correspondencia enviada:  

Solicitar a La Federación Costarricense de Natación (FECONA)  y al Comité de Deportes y Recreación de Belén que toda la correspondencia dirigida a esta asociación sea enviada con copia directamente a la secretaría de esta Junta Directiva.  (Responsable Sigdy). sigdycr@yahoo.com, tel 8886-1756.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad tomar nota.
ARTÍCULO 10
Se recibe nota según oficio AT-052-2007 con fecha 29 de mayo del 2009, por parte del señor Allan Araya González, del Área Técnica del comité, la misma dice textualmente:

Les presento anteproyecto del convenio de la maquina lanzabalones entre el comité y la asociación de fútbol, para su valoración.

CONVENIO ENTRE COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FUTBOL PARA EL PRESTAMO DE UMA MAQUINA LANZABALONES

Entre nosotros, el COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELES, en adelante el COMITE, con cédula jurídica 3-007-078158, representado en este acto por Juan Manuel González Zamora, mayor de edad, casado una vez, , vecino de San Antonio de Belén, empresario, cédula de identidad número 4-092-565, en su condición de Presidente de la Junta Directiva, según nombramiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en sesión ordinaria número 49-2007 , celebrada el día 03 de diciembre del año 2007 y  La Asociación Deportiva Belén Fútbol, cédula jurídica 3002275406, representada en este acto por Jorge Ernesto Ocampo Sánchez,  mayor, soltero, de profesión abogado, vecino de Alajuela,  portador de la cédula de identidad 2  440 517,  en adelante La Asociación,  hemos conveni​do en cele​brar el presente " Convenio para el préstamo de la maquina lanzabalones de Fútbol marca JUGS ACTIVO CDB 198” 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que dentro de las políticas deportivas del comité esta el fortalecimiento y cooperación con los programas desarrollados por las asociaciones deportivas.

SEGUNDO: La participación de los deportistas en la rama del fútbol que se encuentran activos en nuestros cantón orientado a los procesos de ligas menores, juegos nacionales y torneos federados. 

TERCERA: En las  estrategias de preparación de los deportistas se requiere de tecnología adaptado a las disciplinas deportivas para alcanzar mas eficazmente los objetivos trazados en sus planes de trabajo.

POR TANTO

ACORDAMOS SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO ENTRE EL COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FUTBOL  PARA EL PRÉSTAMO DE LA MAQUINA LANZABALONES DE FÚTBOL MARCA JUGS ACTIVO CDB 198” POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:

PRIMERA: El comité otorgará durante dos años en calidad de préstamo a la Asociación la maquina lanzabalones de Fútbol marca JUGS ACTIVO CDB 198.

SEGUNDA: La Asociación al recibir la maquina lanzabalones de Fútbol se compromete a:

A- Darle el uso para el fin único que fue creada.

B- Brindar el mantenimiento que se requiera para su buen funcionamiento tanto correctivo como preventivo 

C- Darle la debida rotación a la máquina lanzabalones para que sea usada  por todos los equipos de liga menor tanto femenino como masculino.

TERCERA: La Asociación deberá responder en forma pecuniaria por el deterioro o perdida total o parcial que se produzca en la maquina lanzabalones de fútbol.. Quedan excluidos el caso fortuito y el deterioro o desgaste por uso no abusivo o ni irregula del mismo.  Para efectos de calcular cualquier indemnización, se deberá considerar el deterioro o desgaste no abusivo del bien y su depreciación. La Asociación deberá suscribir una póliza por concepto de robo del activo denominado maquina lanzabalones de Fútbol marca JUGS ACTIVO CDB 198.

CUARTA:  En aplicación de lo previsto en los artículos 13 de la ley de Contratación administrativa, el Comité por intermedio del proceso deportivo,  fiscalizara la ejecución del presente convenio.  Para esos efectos, el encargado del área técnica o el funcionario que se designe realizará en forma trimestral a partir de la firma del convenio una evaluación del uso y destino que se le ha dado al equipo.  Si el proceso deportivo considera que el uso y el destino no es el adecuad, el comité tendrá la facultad de retirar la maquina lanzabalones de Fútbol.

QUINTA:  En aplicación de lo dispuesto en los artículos 11  de la ley de Contratación Administrativa y 204 y siguientes de su reglamento el incumplimiento de algunas de la cláusulas del presente convenio faculta al comité, para resolver el convenio y ordenar la entrega inmediata de la maquina lanzabalones de Fútbol y tomar las acciones legales.

SEXTA:  El  presente convenio de préstamo podrá prorrogarse por un periodo más de dos años, a menos que el Comité indique lo contrario por escrito, un mes previo  a que finalice el periodo el periodo del presente convenio.

SETIMA: El presente convenio se estima en la suma de ¢1.200.000.00  (un millón doscientos mil colones sin céntimos).

En fe de lo anterior, firmamos en el cantón de Belén, Heredia a los dos días del mes de junio del año dos mil nueve.

Juan Manuel González Zamora                                         Jorge  Ernesto Ocampo Sánchez
Comité Cantonal de Deportes y Rec. Belén                Asociación Deportiva Belén Fútbol

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el convenio entre el CCDR Belén y la Asociación Deportiva Belén Fútbol para el préstamo de una máquina lanzabalones.
ARTÍCULO 11
Se recibe nota según oficio Ref.3108-2009 con fecha 27 de mayo del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, referente a la remisión de la solicitud de aprobación del Presupuesto Extraordinario 03-2009, a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y al director del Área Administrativa Financiera para análisis y recomendación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 12
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, hace entrega de una copia del informe de recreación:

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 13
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta el informe según oficio ADM-052-2009:

En respuesta al acuerdo tomado en sesión ordinaria de Junta Directiva 19-2009, en el cual se solicita un informe de lo actuado con relación a la contratación directa 014-2009 “Alimentación para Actividad de Olimpiadas Especiales”, manifiesto lo siguiente:

1. El lunes 20 de abril 2009, se recibe solicitud de bienes y servicios 767 con las especificaciones técnicas para la contratación de la alimentación para dicho evento. (folios 1, 2, y 3)

2. No fue hasta finales de esa semana que se define con exactitud las cantidades y tipo de alimentos a contratar, debido a que faltaban algunos datos por parte de la organización del evento.

3. El lunes 27 de abril se procede con la invitación a participar en el concurso, cuyo objeto debía satisfacerse los días 01 y 02 de mayo 2009. (folios 7y 8).

4. El miércoles 29 de abril s recibe las ofertas, hasta las 09:00 am, contando con la propuesta del señor Cruz Vargas López y la empresa Servicios de Alimentos y Bebidas V Y R, S. A. (folios del 9 al 19).

5. Inmediatamente después de la hora de cierre para recepción de ofertas, procedí a la revisión de la documentación presentadas por los oferentes, siendo que la oferta presentada por la empresa Servicios de Alimentos y Bebidas V Y R, S. A, cumplía plenamente con los requisitos solicitados. Más si embargo la oferta del señor Cruz Vargas López, carecía de la certificación emitida por CCSS, de encontrarse al día con dicha institución. 

6. Ante esta situación y debido a que la fecha para prestar los servicios estaban encima, procedía a realizar la consulta en el sistema SICERE, sistema que pone a disposición la CCSS y al cual tenemos acceso para la verificación de dicha información. Esta consulta fue realizada el mismo día 29, la cual consta en el folio 20 del expediente.

7. Una vez que me cercioro de que el señor Vargas se encontraba al día en las obligaciones con la CCSS y en vista de la urgencia del servicio, procedo la adjudicación (folio 22) y seguidamente se notifica a los interesados, a la empresa vía fax y al señor Vargas vía telefónica.

8. El jueves 30 de abril, se recibe recurso de revocatoria presentado por la empresa Servicios de Alimentos y Bebidas V Y R, S. A, en el cual alega que la oferta del señor Cruz Vargas López incumple en varios puntos, dentro de los cuales se encuentra la certificación de la CCSS, además de la no indicación que la declaración era bajo juramento.  Ante esta situación habiendo de previo verificado que el señor Vargas se encontraba al día con la CCSS, procedí el mismo día a solicitarle que subsanara estos puntos; a lo cual se recibe la información horas después de hecha la solicitud.

9. Contando con la documentación que venía a confirmar la consulta hecha al sistema SICERE el día 29 de abril; procedo a contestar el recurso de revocatoria declarándolo improcedente, pues los puntos expuestos eran subsanables.

10. Una vez que se estudia el expediente ante la presentación el 04 de mayo a la Junta Directiva de un nuevo recurso de revocatoria, y determinando esta Junta Directiva que el proceso es irregular debido a algunas inconsistencias en su tramitación. Es claro que si bien se incurrió en un error en el orden de la tramitación del proceso, en cuanto la subsanación de los documentos antes mencionados; el hecho de contar con estos después de la adjudicación no cambiaban el fondo de la oferta, puesto que dicha información como se ha venido expresando se consultó ante el sistema SICERE y se tenía la certeza que el oferente cumplía con ese requisito.

11. Deseo dejar muy claro que no procedí con la intención de favorecer al adjudicatario; más bien en todo momento se actuó pensando en beneficio de la institución; teniendo la documentación que confirmaba el estado del señor Vargas con sus obligaciones patronales, y siendo esta la oferta más favorable económicamente para la institución.

12. En todo caso tal y como se indica en la respuesta al recurso, si existieron algunas inconsistencias en la tramitación, las cuales se dieron de forma involuntaria, ya que como es de su conocimiento y sin el afán de justificarme he estado trabajando con el recargo de un puesto y atendiendo procesos de compra mayores que implican tener mayor cuidado; sin embargo acepto mi responsabilidad ante la decisión que tome esta Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad avalar el informe presentado por la Administración, dado que la actual administradora se encuentra llevando a cabo prácticamente dos puestos de trabajo, lo que le es humanamente imposible poder cumplir con los dos, en todas sus actividades. Y lo anterior se da porque el Concejo Municipal no ha aprobado los cambios a los manuales del comité para realizar el respectivo concurso de la plaza del Administrador General.
ARTICULO 14

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, informa acerca de la Licitación del servicio de seguridad del polideportivo, misma que se solicita prorrogar, dado que la empresa y la administración se reunieron para afinar algunas especificaciones técnicas descritas en el cartel y el contrato.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la prórroga del contrato de la Licitación del servicio de seguridad del polideportivo, y dejar sin efecto cualquier acuerdo anterior que diga que no se prorroga.
ARTICULO 15

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la Resolución:

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 05-2009

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 16:00  horas del día  26  de  Mayo  del año dos mil nueve, ésta Unidad conoce nota presentada por Corporación González y Asociados,  S. A., donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Prestación de Servicios de Vigilancia, para el primer semestre del 2009, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2008.

RESULTANDO

Que Corporación González y Asociados,  S. A,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios de Vigilancia, para el primer semestre del 2009, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2008.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que Corporación González y Asociados,  S. A y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 11 de Junio del dos mil ocho, por la prestación de Servicios de vigilancia en el Polideportivo de Belén, correspondiente a la Licitación Abreviada 01-2008.

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, Corporación González y Asociados,  S. A, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el primer semestre del 2009.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢1.828.728.96 (Un millón Ochocientos Veinti ocho mil Setecientos veintiocho colones con 96/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a Corporación González y Asociados,  S. A, la suma de ¢580.660.70 ( Quinientos Ochenta mil Seiscientos sesenta colones con 70/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por Corporación González y Asociados,  S. A, correspondiente al primer semestre del 2009. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a Corporación González y Asociados,  S. A la suma de ¢580.660.70 (Quinientos Ochenta mil Seiscientos sesenta colones con 70/100).; correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre enero y mayo  del 2009. 

Hazell Rodríguez Vega, Administradora General a.i.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa Nº05-2009.
ARTICULO 16
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la solicitud del pago de los servicios técnicos de la disciplina de fútbol, del mes de enero, quienes no habían cumplido con la presentación de la certificación de la CCSS.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad ordenar a la Administración realizar el pago a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, por concepto de servicios técnicos.
ARTICULO 17
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la siguiente situación:

El próximo 05 de junio se vence el periodo de nombramiento de su persona en el cargo de Administradora General a.i, por lo que manifiesta que no está interesada en que se le vuelva a nombrar, ya que han pasado 8 meses y no ha habido cambios al respecto, y está trabajando en dos puestos, siendo esto demasiado cansado.

El señor Juan Manuel González comenta que el hablara el día martes a ver que ha pasado con la comisión, que debe analizar la documentación enviada.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad no volver a nombrar a la señora Hazel Rodríguez como Administradora General a.i.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 
No hubo

CAPITULO VII
VARIOS:
No hubo
CAPITULO VIII 
MOCIONES:

No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


HAZEL RODRIGUEZ VEGA
PRESIDENTE



            
           ADMINISTRADORA GENERAL ai 
-----ULTIMA LINEA-----
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